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Uoktm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A Or iCZAX . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

mcn-PRECIOS DB SUSCIUCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. 
aualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la renova
ción de esa Comisión provincial, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen. 

«Excmo. Sr: En la sesión celebrada 
por la Diputación provincial de Granada 
el dia 6 del mes último se suscitó la cues
tión de si debia procederse aquel dia á 
renovar la Comisión provincial, interpre
tando asi el art. 57 de la ley que pre
viene que en la primera sesión ordinaria 
de cada año se elijan los individuos que 
han de formar dicha Comisión, en cuyo 
cargo han de durar dos años, ó bien si no 
debia renovarse aún, interpretando de 
distinto modo el citado articulo. Resuelta 
la duda en este último sentido por 15 vo
tos contra 12, D. Pedro Zabaleta y Don 
Francisco López Ruiz, Diputados de, la 
minoría, entablaron por ante el Gobier
no recurso de alzada contra el acuerdo de 
que se ha hecho mérito. Expusieron que 
abierta el dia 6 de Noviembre la primera 
sesión que la Diputación debia celebrar 
en el primer periodo de este año econó
mico, de conformidad con lo prescrito en 
el art. 32 de la ley orgánica, pidieron que 
en cumplimiento del art. 57 se procedie
se á elegir los individuos de la Comisión 
provincial, á lo cual se opusieron varios 
Diputados, cuya opinión impugnan los 
reclamantes, fundándose en que el ar
ticulo 57 preceptúa que la Comisión sea 
elegida todos los años y en que el articu
lo 58, refiriéndose al 33, determina la 
forma de renovarla: que no se podria ob
servar si en la primera renovación no 
saliese por sorteo la mitad, como sucede 
respecto de los Diputados que debiendo 
desempeñar su cargo cuatro años, cesan 
sin embargo á los dos cuando la suerte 
los designa. Añaden que la primera se
sión á que alude el referido art. 57 debe 
ser la del periodo que empieza én No 
viembre, como lo da á entender el ar 
tículo 31 al preceptuar que la Diputación 
se reúna necesariamente todos los años 
el primer dia útil de los meses de No 
viembre y Abril; y por último, que ha 
hiendo cumplido la Diputación provincial 

dos periodos de sesiones ordinarias, uno 
cuando se instaló en Febrero y el segun
do en Abril, si se esperase más tiempo, 
ya no podria tener lugar la renovación 
en la época marcada en la ley, y esa mis
ma dificultad subsistiría en lo sucesivo. 

La Sección se halla en un todo deacuer
do con las razones expuestas por los Di
putados reclamantes, porque si el cargo 
de Vocal de la Comisión provincial ha de 
durar dos años, y si aquella ha de reno
varse por mitad, según se desprende del 
contenido en los artículos 57 y "58 comen
tados por la misma Sección en sus infor
mes de 17 y 28 del mes último, no puede 
menos de procederse á la indicada reno
vación, aun cuando los individuos á quie
nes la suerte designe para ser reemplaza
dos no cuenten en el ejercicio de su 
cargo los dos años que la ley prefija. De 
otro modo, y si la primera renovación no 
hubiera de hacerse hasta pasado el perio
do de los dos años, resultaría que los de
signados por la suerte para salir de la 
Comisión al principio serian Vocales du
rante el indicado plazo de dos años; pero 
en lo sucesivo todos los demás permane
cerían en ella cuatro años, contra lo pre
venido expresamente por el art. 58, á no 
ser que la Comisión se renovase por 
completo en cada bienio, en cuyo caso se 
faltaría á lo prescrito en el art. 57 en 
cuanto establece que la Diputación en su 
primera sesión ordinaria de cada año, eli
ja los individuos que han de formar la 
repetida Comisión. Es cierto que instala
da la Diputación en Febrero último, los 
Vocales de dicha Comisión que ahora 
hayan de cesar no habrán ejercido el 
cargo más que durante nueve meses; pe
ro ha de tenerse en cuenta que si se hu
biese de esperar á que cumpliesen un año 
de ejercicio, ó tendría que hacerse la re
novación en Febrero, época que no está 
en armonía con lo, dispuesto en la ley, 
puesto que á tenor del art. 31 las Diputa
ciones celebran sus juntas en los meses 
de Noviembre y Abril ó bien si se apla
zaba la renovación para el próximo Abril 
resultarían en ejercicio por un tiempo 
mayor que el marcado y que amengua
ría para lo sucesivo el que otros deberían 
servir. 

La primera reunión anual que celebra 
la Diputación es en el mes de Noviembre 
conforme al art. 31 de la ley; y si cir
cunstancias accidentales retrasaron su 
constitución hasta Febrero, esto no pue

de ni debe influir para que en adelante 
deje de renovarse la Comisión provincial 
en los términos y condiciones estableci
das, con tanto más motivo cuanto que la 
actual Comisión ha funcionado durante 
un plazo en que la Diputación ha celebra
do los dos periodos de sesiones semes
trales. 

Además, en la presente ocasión no 
puede menos de acontecer como siempre 
en casos análogos de renovación parcial 
de Diputaciones y Ayuntamientos con 
arreglo á las leyes vigentes y á las ante
riores sobre organización de estos Cuer
pos, que los Vocales del primer turno, á 
quienes la suerte designa para cesar en 
sus funciones, las desempeñan sólo du
rante el tiempo que falte hasta la prime
ra renovación, á fin de que los compren
didos en los turnos posteriores ejerzan su 
cargo por el tiempo ya marcado en la ley, 
y se pueda de este modo pasar de un es
tado anormal y puramente transitorio al 
definitivamente prescrito y establecido en 
la ley. 

Entiende por lo tanto la Sección que 
procede dejar sin efecto el acuerdo de la 
Diputación de Granada en que resolvió 
n j renovar la Comisión provincial. 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.» 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1871.—Sagasta.—Sr. Go
bernador de la provincia de Granada. 

Vista la reclamación producida por 
D. Agustín Bullón de la Torre, Diputado 
provincial é individuo de esa Comisión 
permanente, contra el acuerdo de la Di
putación en que se dispuso no consignar 
partida alguna en el presupuesto para in
demnización de los Vocales de la Comi
sión provincial: 

Visto el art. 59 de la ley: 
Vista la Real orden de 20 de Junio úl

timo expelida á consecuencia de caso 
análogo ocurrido en la provincia de Ba
dajoz, la que se publicó en la Gaceta'. 

Considerando que según aquella no es 
potestativo en las Diputaciones el incluir 
ó no en presupuesto las dietas ó indem
nización á que tienen derecho los indivi
duos de dichas Comisiones, sino que en 
cumplimiento del precepto legal debe 
consignarse; 

S. M. el Rey ha tenido á bien dis
poner: 

1/ Que con arreglo á la Real orden 
ya citada de 20 de Junio último quede 
sin efecto el acuerdo de que se trata. 

Y 2.* Que esa Diputación, teniendo 
en cuenta dicha resolución y lo mandado 
en el art. 59 de la ley provincial, vuelva 
á acordar de nuevo acerca de este asunto. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1871.=»Sagas-
ta.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca. 

S E C U N D A SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Extracto de la sesión celebrada en 12 de 
Octubre de 1871. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia delSr. D. Pedro Mar
tínez Luna y con asistencia de los seño
res Collado, Ramos Prieto y Mathet, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho, la Comisión 
acordó: 

Quedar enterada con satisfacción de 
un oficio del Sr. D. Rodrigo González 
Alegre participando haber tomado pose
sión del cargo de Gobernador de esta 
provincia y disponer que una comisión 
de esta Corporación pase á cumplimen
tarle. 

Quedar también enterada con igual 
satisfacción de un oficio del Director del 
Hospicio en que participa que S. M. la 
Reina (Q. D. G.), ha hecho al Estableci
miento un donativo de 600 servilletas 
adamascadas, 600 pañuelos de algodón, 
49 piezas de indiana para vestidos y 20 
idem de tela rayada para enaguas, y dis
poner se tase el valor de estos géneros 
para los efectos de Contabilidad, reser
vándose la Comisión adoptar la forma en 
que han de darse las gracias á S. M. por 
este donativo. 

Dar también las gracias á D. Evaristo 
Vale por el donativo que ha hecho al Hos
pital provincial de varias ropas de camas 
usadas, y disponer su tasación para los 
efectos oportunos. 

Unir al expediente general de apre
mios un oficio del Ayuntamiento de Co
llado Villalba en que manifiesta la impo-
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8ibilidad en que se halla de satisfacer 
sus descubiertos con la Diputación. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia los documentos relativos á la re
clamación interpuesta por el presbítero 
D. José Salmerón contra el acuerdo de la 
Diputación provincial suprimiendo la pla
za de Capellán mayor del Hospital pro
vincial, á fin de que obren sus efectos en 
el Ministerio de la Gobernación. 

Dirigir oficio a la Administración eco
nómica de la provincia significándole 
que siendo la causa principal de que los 
pueblos no satisfagan sus compromisos 
y obligaciones el retraso con que se les li
quidan y pagan los intereses de las ins
cripciones procedentes de sus bienes pro
pios enajenados, la Comisión provincial 
veria con gusto que estas operaciones se 
activasen todo lo posible a fin de que los 
pueblos normalicen su situación econó
mica. 

Dirigir otra comunicación al Sr. Go
bernador de la provincia para que se 
sirva levantar al Ayuntamiento de Titul-
cia la comisión de apremio que sufre, 
por haber satisfecho casi en su totalidad 
el importe de los cuatro trimestres del 
reparto provincial del año económico an
terior. 

Reiterar al Sr. Ministro de Hacienda 
la solicitud que se le tiene hecha para 
que se declare libre la imprenta del Hos
picio de toda contribución. 

Aprobar las diligencias instruidas por 
el Secretario de esta Corporación en vir
tud de orden verbal del Sr. Vicepresiden
te, en averiguación de las personas que 
han sustraído del depósito del Hospicio 
varios efectos de la llamada plata Estra
da, de cuyo hecho tiene ya conocimien
to el Juzgado de primera instancia res
pectivo. 

Dirigir una circular á todos los pue
blos de la provincia para que remitan a 
la mayor brevedad las cuentas municipa
les de ISOO á 1S70. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Cercedilla, Navalcarnero, Navacerrada y 
Villanueva del Pardillo para la subasta 
de algunos aprovechaminentos fores
tales. 

Aprobar la verificada por el Ayun
tamiento de Rozas de Puerto Real para 
el aprovechamiento de la bardera de la 
dehesa titulada El Castañar, y la llevada 
á efecto por el de San Martin de Valde-
iglesias para el corte de pinos del monte 
Las Cabreras. 

Denegar al Ayuntamiento de San 
Martin de la Vega la adjudicación que 
solicita de los pastos del soto Tamarizo, 
por no estar exceptuado como dehesa 
boyal, y disponer se lleve á efecto la su_ 
basta variando la época del aprovecha
miento. 

Adjudicar á los vecinos de Puebla de 
la Mujer muerta el aprovechamiento de 
pastos para el ganado de la labor. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Alcalde de Guadarrama de los gastos he
chos para la limpia del monte pinar, y 
hacerle varias prevenciones sobre este 
servicio. 

Hacer presente al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento que esta Corporación se 
halla conforme en que se lleve á efecto 
la agregación á la Escuela de artes y ofi
cios del Centro que para la enseñanza 
gratuita de dibujo artístico industrial se 
fundó bajo la dirección de D. Manuel 
Criado y Vaca, bajo ciertas y determi
nadas condiciones. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 

tres niños de corta edad. 

Disponer se proceda á la recomposi
ción de cristales del Hospital de la Ca
ridad. 

Declarar que no debe abonarse al con
tratista del suministro de leña á los Esta
blecimientos de Beneficencia los 25 cén
timos en arroba que solicita de aumento, 
y si solo lo que abone al muni cipio por 
derechos de consumo. 

Desestimar la reclamación de varios 
vecinos de Lozoya contra el repartimien
to vecinal por no haberla deducido en 
tiempo hábil. 

Designar á D. Pedro González y Don 
Melquíades Rodríguez, individuos que 
fueron del Ayuntamiento del Escorial 
de Abajo en el uño 1855, para cubrir las 
vacantes de regidores que existen en 
la actualidad. 

Con lo cual se levantó la sesión.—El 
Vicepresidente, Pedro Martínez Luna. — 
El Secretario, Celestino Rico< 

por el presente anuncio para que se sir
van presentarse en esta Administración, 
en la Sección de Contribuciones, cualquier 
dia no feriado de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, á fin de enterarles de 
un asunto que. les interesa. 

Madrid 10 de Enero de 1872. «O lega

rio Andrade. 

S E X T A SECCIÓN-

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de tacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Mayorga y 
Yaldcras. 

ADMINISTRACIÓN ECONOMÍA DE LA. PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección administrativa.—Cédulas de 
empadronamiento.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia ya tienen conocimiento 
por la circular de esta Administración 
fecha 5 del corriente mes, publicada en 
este periódico oficial núm. 7, de la Real 
orden de 18 de Diciembre último, en la 
que se dispone que ínterin las Cortes re
suelven acerca del impuesto de cédulas 
de empadronamiento y licencias de ar
mas y caza y se hallen en disposición de 
expenderse, se consideren en toda su 
fuerza y vigor las que actualmente exis
ten en poder de los contribuyentes, con
tinuando la expendicion de los citados 
documentos por si hubiese quien necesi
tase hacer uso de ellos. 

Para dar cumplimientoá esta soberana 
disposición se hace indispensable que 
los Sres. Alcaldes hagan á esta oficina el 
pedido de céJulas de empadronamiento 
que crean necesarias para continuar la 
expendicion de las mismas, para lo cual 
queda fijado el impr-Jiogable término de 
seis dias, que serán contados desde la fe
cha de la publicación de esta circular, 
dándome parte del número de cédulas 
que existan en su poder, en el caso que 
por excesivo número no crean necesario 
hacer pedido alguno. 

A l mismo tiempo y dentro del mismo 
término que Sg les marca, rendirán las 
cuentas trimestrales, á que ya saben es
tán obligados, ingresando en la Caja del 
Tesoro el valor de las cédulas expendidas 
que exista en su poder. 

Llamo muy particularmente la aten
ción de los Sres. Alcaldes sobre este im
portante servicio, porque si en el plazo 
que se les prefija no hacen el pedido de 
cédulas indicado, no rinden las cuentas 
trimestrales ó no verifican el ingreso del 
valor de las expendidas, se les apremia
rá como seguudoscontribuyentes, con ar
reglo á la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69 y como dispone la de 14 de Fe
brero de 1S71. 

Madrid 11 de Enero de 1S72. - El Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

Ignorándose el paradero de Doña Jo
sefa Malo y D. Matías Sanz-se les cita 

1/ El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta desde Ma 
yorga á Valderas la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen 
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que dee líos 
partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 17 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en tres horas, y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre 
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

•3.1 Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con 
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5*pesetas por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie po 
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo 
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra 
dor principal de Correos de Valladolid 

5/ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se 
pan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletis en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Valla
dolid. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 

remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
tes de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Valladolid y León y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas, asisti
dos de los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos y ante 
los Alcaldes de Mayorga y Valderas el 
dia 12 de Febrero próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.215 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 102 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quelará en dopósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresánlose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 

acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que. 
conste su aptitud legal, buena conduc
ta, y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada pura dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po* 
drán retirarse. 
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18. Para extender las proposiciones 
ge observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Mayorga a 
Valderas y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re^ 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora; pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias'simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones*que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid $ de Enero de 1872.- Por el 
Director genera!, José de la Guardia. 

I 
NOTA. La subasta anunciada para el 

26 del actual es 1Í\ misma que ha de cele
brarse el 12 de Febrero próximo con ar
reglo a] actual pliego de condiciones. 

CONSEJO 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE 

REDENCIÓN Y ENGANCHES DEL SERVICIO MILITAR. 

5.* negociado.—Circular.—Nüm. 108. 

Deseando este Consejo proporcionar 
á los individuos que se enganchen y re
enganchen para Cuba toda clase de ven
tajas, y considerando que una délas más 
beneficiosas seria la de facilitarles los 
medios de aliviar á sus familias en sus 
necesidades mientras permanezcan en 
dicha Isla, ha acordado que cuantos in
dividuos se hallen acogidos á la ley de 
enganches en la Isla de Cuba y quieran 
dejar consignadas á sus familias las can
tidades que en tal concepto devenguen, 
puedan hacerlo, con cuyo objeto lo ha
rán presente á sus Jefes, para que estos 
lo consignen en lacasilla de Observacio
nes de los estados de reclamación en la 
misma forma que'lo verifican con los que 
las dejan en depósito, expresando además 
en los mismos el nombre de la perso
na y el punto de «u residencia para que 
le sean entregadas previa la justificación 
de su existencia en la forma correspon
diente. 

Los que residieren en esta c o r t e per
cibirán sus asignaciones en las oficinas 
de este Consejo, y los que se hallaren en 
cualquier punto del territorio remitirán 
á las mismas el citado documento por 
conducto de la autoridad local, para que 
pueda remitirse lo que le corresponda en 
letra girada á su favor. 

Madrid 2a de Diciembre de 1871. -
El Teniente general, Presidente, Facun
do Infante. 

' La crisis económica que nuestro país 
ha atravesado durante el largo periodo 
revolucionario que aeaba de pasar, no 
podia dejar de reflejarse en las opera
ciones del Consejo que tengo la honra de 
presidir, perturbando hasta cierto punto 
la marcha regular y ordenada que desde 
su creación ha seguido en todas ellas y 
retrasando el puntual cumplimiento de 
sus deberes en menoscabo del merecido 
crédito de que desde su instalación ha 
disfrutado. 

Pero si bien es cierto que por conse
cuencia de la causa expuesta, el Consejo 
de redenciones ha podido sufrir alguna 
contrariedad en su manera ordinaria de 
proceder, y que ha llegado á hacerse 
mayor por obligaciones imprevistas naci
das de los licénciamientos extraordina
rios que han tenido lugar como conse
cuencia del cambio político que se ha 
operado, también lo es que esta Corpo
ración tiene el firmísimo propósito de 
mantener su buen concepto á la mayor 
altura, sin que para ello le arredren las 
dificultades que puedan presentársele y 
que han venido explotándose en estos 
últimos tiempos de una manera harto 
perjudicial para los acreedores del Con
sejo á la vez que depresiva para el crédi
to del mismo. 

A cortar, pues, de una manera resuel
ta los abusos y perjuicios á que ha dado 
lugar la codicia y mala fé de unos y la 
credulidad é ignorancia de otros, es á lo 
que en adelante se dirigirán muy princi
palmente los esfuerzos de este Consejo, 
que contando desde luego con la eficaz 
cooperación de V . S. y de todas las Auto
ridades locales de esa provincia, tan in
teresadas en que sus administrados no 
sufran menoscabo en la percepción de lo 
que legitimamante le3 corresponde, abri
ga la más completa confianza respecto 
del buen resultado de sus propósitos. 

Conocidas por V . S. las aspiraciones 
del Consejo y lo mucho que interesa al 
crédito del mismo llevar al ánimo de 6us 
acreedores la más completa confianza y 
la absoluta seguridad de'que en muy bre
ve plazo serán satisfechos de cuanto por 
cualquier concepto se les adeude, no creo 
necesario encarecer á la celosa Autoridad 
de V. S. la conveniencia de que, por 
cuantos medios de publicidad estén á su 
alcance, haga llegar á conocimiento de 
todos la formal resolución del Consejo 
antes expuesta de trabajar sin descanso 
hasta conseguir que sean satisfechos to
dos sus acreedores, haciéndoles compren
der que lo serán sin que por su parte ten
gan necesidad de molestarse, pues el 
Consejo se propone girar los créditos á 
favor de los mismos interesados sea, cual
quiera el punto del territorio en que ten
gan fijada su residencia, con cuyo objeto 
y preventivamente se les pasará aviso y 
se les remitirán sus liquidaciones para 
su conformidad. 

En esta seguridad, ni los acreedores 
deben tener impaciencia por realizar cré
ditos que consideran de difícil ó largo co

bro, ni necesitarán en ningún caso dar 
poderes á agentes ó personas que se lu
cran con la escasa fortuna del soldado 
que después de haber cumplido honrada
mente y prestado sus servicios á la patria 
con las armas en la mano, tan acreedor 
es ál interés y consideración del Gobier
no de S . M. y á la justa é inmediata sa
tisfacción de sus adquiridos derechos. 

Y con el fin de facilitar á este Conse
jo los medios de atender á todos en sus 
legitimas pretensiones, he acordado dic
tar las siguientes disposiciones: 

1/ Todo soldado cumplido del ejérci
to, acogido á la ley de reenganches ó los 
herederos de los fallecidos, podrán diri
girse directamente al Presidente ó Secre
tario de este Consejo para la reclamación 
de su ajuste si no conociese el importe 
de los créditos que alcanzan ó para zan
jar cualquier duda que se les ofrezca, en 
la seguridad de ser contestados inmedia
tamente eñ justo respeto á su derecho. 

2.'- Terminada que sea por este Con
sejo cada liquidación, se le remitirá por 
duplicado al interesado para su confor- | 
midad. El interesado devolverá un ejem
plar de la liquidación, firmando si está 
conforme con ella, y el Consejo inmedia
tamente le girará el importe total de su 
crédito. 

3. a Siendo muchos los expedientes de 
fallecidos que están paralizados por no 
haber presentado los herederos los com
probantes de su derecho ó por ignorarse 
su residencia, se recuerda que^para po
der ser ultimados es indispensable, ade
más del aviso del punto donde se hallan, 
que remitan los documentos siguientes: 

Los hijos; certificado del Alcalde y 
Juez municipal acreditando su existen
cia, y si fuesen menores de edad, en com
pañía y bajo la tutela de quién viven. 

Los padres; certificado del Alcalde y 
Juez municipal del punto donde residen, 
acreditando que son padres y por tal mo
tivo sus legítimos herederos, haciendo 
constar en él si fuese padre ó madre, la 
defunción del esposo ó esposa. 

Los abuelos; igual certificado que los 
padres, pero expresando en él que adquie
ren el derecho á heredar por defunción 
de estos. 

Los hermanos, tios y demás parientes 
del difunto, necesitan igual certificado 
que los abuelos. 

Todos los documentos han de venir 
extendidos en papel sellado «le dos reales. 

Cuando el fallecido haya testado, de
berá acompañarse la copia del testamen
to legalizada en debida forma por los, Je
fes del cuerpo,- por notarios públicos ó 
por un Comisario de Guerra. 

4.* Los soldados procedentes del ejér
cito de Cuba que hubieren regresado por I 
inútiles ó cumplidos, podrán acudir á este ' 
Consejo en reclamación de los haberes á j 
que se consideren con derecho, acompa
ñando al efecto copia certificada por un 
Comisario de Guerra; de la licencia abso
luta, con el fin de que pueda abrírseles su 
cuenta y hacerse oportunamente su liqui
dación, pues no constando en este Con
sejo los que por consecuencia de la guer
ra de Cuba han continuado allí sirviendo 
después de cumplido su plazo obligatorio 
como procedentes de las quintas, se en
cuentra en la imposibilidad de liquidar
les, en tanto que no promuevan sus re
clamaciones, atendido á que por causa de 
la guerra, la documentación de los cuer
pos no se recibe con la regularidad que 
seria de desear. 

5.' Los cumplidos y cualquiera otro 

que se dirija por escrito á este Consejo 
ha de expresar claramente el asunto que 
consulta, y si se refieren á liquidación 
de contrato, la fecha en que cumplieron 
y regimiento en que servían, asi como 
suscribir la reclamación ó carta con sus 
dos apellidos, y hacer constar claramen
te el pueblo de su residencia. 

6.' Para noticia y satisfacción de to
dos los acogidos al Consejo, se publicará 
mensual mente en la. Gaceta un estado de 
las liquidaciones terminadas y abonadas. 

Si por los medios indicados logra el 
Consejo el anhelado fin que se propone, 
deberá á V . S. todo el reconocimiento 
que merece el haber contribuido al buen 
éxito de una medida que debe refluir en 
beneficio de las clases más necesitadas, á 
la vez que del elevado crédito de la De
pendencia cuya dirección me está con
fiada. 

Todo lo cual encarezco á V. S. haga 
sea lo más conocido posible aun en las 
pequeñas localidades, valiéndose para 
ello de cuantos medios le dicten su reco
nocido celo é interés, en asunto que lo es 
de alguna gravedad, y necesario llegue á 
conocimiento de todos, con el eficaz apo
yo que de V . S. espera reconocido este 
Consejo. 

Madrid 22 de Diciembre de 1871.-El 
Teniente General, Presidente, Facundo 
Infante. =>Sr. Gobernador civil déla pro
vincia de... 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera infancia del distrito 
de la A udicncia. 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el infrascrito, 
sé venden en pública subasta dos casas 
sitas en esta corte y sus calles de la 
Aduária, nún. 20, y de San Bernabé, nú
mero 9, bajo el tipo de 87.-199 rs. 21 cén
timos la primera y 197.705 la otra, en 
que han sido tasadas, y su remate tendrá 
lugar el día 31 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en las Salesas, y los 
títulos y demás antecedentes del rema
te estarán dé manifiesto en la Escribanía 
del actuario, plaza del Ángel, nú n. 10, 
tercero, todos los dias de nueve á d^ce de 
la mañana. 

Madrid 9 de Enero de 1872.-El ac
tuario, Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia deísta capital, acor
dada en el juicio de abintestato que pende 
en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito por muerte de la Excma. Sra. Mar
quesa de Sales, se cita y llama por este 
segundo edicto y término de 5B8 diás ál 

todos los que se crean con derecho á la 
herencia de los biene9 de dicha señora 
para que comparezcan á deducirlo en el 
mismo Juzgado y Escribanía, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar: debiendo' 
advertir que se ha presentado ya como 
único heredero de la referida señora su 
hijo el Sr. Marqués de Sales. 

Madrid 8 deJEnero de 1S72. - V / B . * -
Mansi. —El actuario, Villarrubia. 

! 1 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital se sacan a pública subasta 
los muebles y efectos embargados en au
tos ejecutivos que se siguen en el mismo 
por la Escribanía de D. Nicolás deMotta, 
sobre pago de pesetas, depositados en 
D. Manuel Arrece, que vive plaza del 
Ángel, nú.m. 18, y su remate se ha de 
celebrar el 19 del corriente, á las dos de 
su tarde, en la audiencia del Juzgado, 
hasta cuyo acto estará de manifiesto el 
expediente en la Escribanía, calle Mayor, 
número S7, todos los dias no feriados. 

Madrid 8 de Enero de 1872,-Motta. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jorge Rebo
les, se cita por medio del presente á Don 
Antonio Herranz y García, que se dice 
ser vecino de la ciudad de Zamora, casa
do, propietario y de 50 años, y residir en 
esta corte, aunque se ignora dónde, para 
que en el término de quinto dia compa
rezca en el referido Juzgado y Escribanía 
á fin de notificarle un proveído en los au
tos ejecutivos que en el mismo penden á 
solicitud de la Sociedad La Aurora de Es
paña contra la Sociedad La Bienhechora, 
en liquidación; en cuyos autos quedó re
matada á su favor en 29 de Abril próxi
mo pasado una casa sita en esta pobla
ción y su calle de la Torrecilla del Leal, 
núm. 23 nuevo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid y Enero 4 de 1872. - E l Escri
bano, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se cita por medio del presente 
á junta general á los acreedores del con
curso voluntario de D. Fernando Oñoro y 
Moreno, de esta vecindad, para el examen 
y reconocimiento de créditos, habiéndose 
señalado para que tenga efecto la hora 
de las dos de la tarde del dia 19 de Febrero 
próximo, en.la audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas; 
bajo apercibimiento de que á los que no 
concurran les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871 . -
Venuncio de Orche. 

Juz<jado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, se anun
cia el falllecimiento intestado de D. V íc
tor Agustín Pérez López Hidalgo, natural 
de Valdunquillo, ocurrido en Leganés el 
2 de Mayo del año último, y se llama 
por segunda vez á los que se conceptúen 
con igual ó preferente derecho para here
darle que su hermana Doña Vicenta Pé
rez y sus sobrinos D. Francisco y Doña 
Josefa Pérez y López Postigo, para que 
comparezcan á exponerlo dentro del tér
mino de veinte dias. 

Madrid 9 de Enero de 1572. - Joaquín 
Jiménez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
——— 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Aprobada por la Junta municipal la 
partida de 2.500 pesetas consignadas en 
el cap. 6.' del presupuesto de 1870 á 1871 
con destino á la adjudicación de dos pre
mios á la virtud, el Excmo. Ayuntamien
to popular de esta villa, que por la esca
sez de sus fondos se ha visto hasta ahora 
en la imposibilidad de poder aplicarla ex
presada suma al plausible objeto áque se 
halla destinada; deseoso de contribuir por 
su parte y cuanto le sea posible al esti
mulo y premio de las acciones virtuosas 
de sus administrados, base firmísima, 
bastante por si sola á sostener y afianzar 
toda sociedad bien constituida, en sesión 
celebrada en 22 del actual se ha servido 
acordar la adjudicación de dichos premios 
con arreglo al programa formado al efec
to en virtud de autorización expresa de 
S . E., cuyo tenor es el siguiente: 

Programa para la adjudicación de dos pre
mios á la virtud, acordada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión celebrada 
en 22 del corriente. 

Articulo 1/ La cantidad de 2.500 pe
setas consignadas en el presupuesto mu
nicipal de esta villa para premiar, las ac
ciones virtuosas se distribuirá en dos 
premios, uno de 1.500 pesetas y otro 
de 1.000 

Art. 2.* Podrán optar al primer pre 
mío las personas que siendo hijos ó ve 
cinos de esta capital reúnan la circuns 
tancia de haber practicado mayor número 
de acciones virtuosas ó de más importan
cia de las que se relacionan: 

1/ Con la caridad y benevolencia, 
como son las de socorro, amparo y pro 
teccion á los parientes pobres, niños ex
pósitos, huérfanos, obreros, desvalidos 
por enfermedad ó achaques de la ve 
jez etc. etc. 

2.* Con el celo paternal, ó sean pri 
vaciones extraordinarias que se hayan 
impuesto, ó verdaderos sacrificios que 
hagan los padres; y más especialmente 
las viudas pobres para criar, educar 
instruir á sus hijos. 

3.* Con la piedad filia1, ó sean rasgos 
muy notables de este deber, señalada 
mente respecto á padres ancianos y des
validos 

Art. 3/ Podrán optar al segundo pre 
mió todas las personas comprendidas en 
el artículo anterior, y las que reuniendo 
también la circunstancia de ser hijos ó 
vecinos de Madrid se hayan distinguido 
por su celo, fidelidad y desinterés en el 
servicio deméstico ó privado, y en gene
ral en oficios de caridad ó deberes mora
les de justicia, que por su circunstancia 
ó por las de su autor sean meritorios y 
extraordinarios á juicio del Jurado. 

Art . 4/ En igualdad de circunstan
cias, se atenderá con preferencia á la per
sona más necesitada, condición que ten
drá muy en cuenta el Jurado ál hacer la 
propuesta al Excmo. Ayuntamiento para 
la adjudicación de los premios. 

Art. 5.* Los premios se darán en efec
tivo metálico, ó bien se invertirán en to
do ó en parte en efectos que más puedan 
convenir á los agraciados, según los ca
sos y circunstancias, que apreciará el 
Jurado. 

Art . 6.* El Jurado podrá proponer la 
distribución de los premios entre dos ó 
más personas cuando asi lo aconsejen la 
equidad y la prudencia. 

Art. 7.* La gestión á los premios se 
hará por tercera persona, sin que para 

ello sea necesario el consentimiento del 
interesado, y no se dará curso á las ins
tancias directas de estos. 

Art. 8.* Las solicitudes para optar á 
los premios se presentarán y serán reci
bidas en la Secretaria del Excmo. Ayun
tamiento todos los dias no feriados que 
medien desde el de la fecha al 29 de Ene-

desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde, y pasado este térmi
no se tendrá por no presentada la que lo 
sea con posterioridad. 

Art. 9.* Los solicitantes deberán ex
presar en sus instancias las señas de la 
casa que habitan, tanto ellos como sus 
patrocinados, y acompañarán á las mis
mas todos cuantos documentos sean ne
cesarios á la justificación de las acciones 
meritorias que deseen probar, procuran
do asimismo la adquisición y entrega de 
todos los demás que el Jurado estime 
convenientes reclamarles para la instruc
ción del expediente y mayor claridad de 
los hechos. 

Art. 10. Se ruega é invita á las Auto
ridades, corporaciones y particulares se 
sirvan comunicar ala Secretaria del Exce
lentísimo Ayuntamiento las acciones vir
tuosas y extraordinarias de que tengan 
conocimiento en el plazo fijado en el ar
ticulo 8/ para la presentación de solicitu
des, haciendo las indicaciones que sean 
conducentes á la comprobación de los 
hechos y graduación del mérito. 

Art . 11. La adjudicación de los pre
mios se hará por S. E. mediante propues
ta de un Jurado compuesto del Excelen
tísimo Sr. Alcalde primero, Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento; cuatro se
ñores Concejales; dos Diputados provin
ciales nombrados por su Presidente; de un 
individuo de cada una de las Academias 
Nacionales nombrados por los respecti
vos Directores de las mismas; cuatro se
ñores Vocales nombrados por la Sociedad 
Económica Matritense; dos Sres. Curas 
Párrocos designados por el limo, señor 
Vicario de Madrid, y dos vecinos de esta 
villa de reconocida capacidad y mérito; 
actuando como Secretario el que lo es de 
la Excma. Corporación Municipal. 

Art.. 12. Dicho Jurado se reunirá pre
cisamente el dia 30 de Enero, pasando al 
mismo todas las solicitudes y documen
tos presentados en la Secretaria de S. E. 
á que se refieren los artículos 8.", 9.* y 10, 
y dará por terminados sus trabajos, ele
vando la correspondiente propuesta á la 
mayor brevedad posible. 

Art . 13. La distribución de dichos 
premios se hará en sesión pública y so
lemne, con asistencia del Jurado y de las 
Autoridades de Madrid. 

Art. 14. Se distribuirán certificados 
de mérito para aquellos á quienes no al
cancen los premios y sean considerados 
dignos de accessit ajuicio del Jurado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1871.— 
Manuel María José de Galdo. 

Lo que por acuerdo del Excelentísimo 
Sr. Alcalde primero se anuncia al públi
co para su debido conocimiento y satis
facción. 

Madrid 29 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

españoles á fin de que en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de es
te anuncio, presenten los anteproyectos 
que crean más convenientes con arreglo 
á las bases que á continuación se expre
san: 

1/ Se colocará alrededor del citado 
monumento una elegante balaustrada de 
hierro que sustituya á la sencilla barra 
que tiene al presente. 

2/ En esta I alaustrada deberán que
dar espacios capaces para la colocación 
de seis ú ocho pedestales que sostendrán 
estatuas de los héroes más notables de la 
independencia española, significada por 
el lado que mira á Madrid, en Sagunto y 
Numancia, y por el lado que mira á la car
retera de Aragón, en Zaragoza y Gerona. 

3.' Será aceptado como bueno el pro
yecto qué á sus mejores condiciones de 
belleza artística reúna la del menor cos
te posible. 

4/ Los anteproyectos que-se presen
ten serán sometidos á la calificación de 
un Jurado compuesto de nueve Jueces; 
dos nombrados por la Academia de San 
Fernando, dos por la Escuela de Arqui
tectura, uno por la Sociedad central de 
Arquitectos, dos por la Escuela de Bellas 
Artes y dos Sres. Concejales del Exce
lentísimo Ayuntamiento, presididos por 
el Excmo. Sr. Alcalde primero ó quien 
hiciese sus veces. 

5.* El Jurado se constituirá á los ocho 
dias de haber espirado el plazo de esta 
convocatoria. 

6/ El autor del anteproyecto que me
rezca la calificación más ventajosa y sea 
considerado digno de ejecución, recibirá 
como muestra de agradecimiento la can
tidad de 5'JO pesetas y el derecho de di
rección de la obra. 

Madrid 10 de Enero de 1872. = El A l 
calde primero, Manuel María José de 
Galdo.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. 

Deseando el Ayuntamiento de Ma 
drid simbolizar las glorias de la patria en 
las obras de decoración que, según acuer 
do del mismo, habrán de ejecutarse en la 
plaza de la Independencia, alredededor del 
grandioso monumento conocido bajo el 
nombre de Puerta de Alcalá, hace un lla
mamiento al patriotismo de los artistas 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de menestra y uten. 
silio al primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino, bajo el tipo de 28 cén
timos de peseta la ración; cuyo servicio 
comenzará á regir dos dias después de 
participada al contratista la adjudicación 
definitiva del remate y terminará en 31 
de Diciembre próximo. La subasta tendrá 
lugar el dia 16 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la l i-
citacion'de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el de la subasta, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Enero de 1872.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O . 

E L 9 DEL CORRIENTE, A LAS SEIS 
de la tarde, desapareció de su casa, paseo 
de la Concordia, en Guadalajara, Tomás 
Esteban: al que sepa su paradero y tenga 
la 1) mdad de avisar á la familia, que vive 
en dicho punto, se le agradecerá. 

Señas. 
De 65 años de edad, color moreno, 

pelo y barba blanca, -llevaba sombrero 
hongo, chaquetón burgalés, pantalón de 
paño mezcla, capa parda y borceguíes 
negros. 

MADRID.—1872. 
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